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Señor Doctor

PRESIDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR
En su despacho.-

De mi consideración:

En virtud de lo ordenado mediante sentencia dictada por el Tribunal de la Sala
Especializada de la Familia, Niñez, Adolescencia yAdolescentes Infractores de la Corte
Nacional de Justicia, en la acción No. 12102-2022-00013, habeas corpus propuesta por
el Abg. José Joaquín López Fierro a favor del ciudadano Luis Javier Muela Chile en
contra del doctor Christian Francisco Jurado Lavayen, Juez de la Unidad Judicial Penal
con sede en el cantón Ventanas, provincia de Los Ríos, cumplo en remitir asu Autoridad
copia certificada de la mencionada sentencia en seis (6) fojas útiles, para los fines
legales pertinentes.

Atentóme
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Dra. Pa£ñtiaJ¿eht5~cb Mesías
^CRpfe^A RELATORA DE LA SALA DE LA FAMILIA,
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y ADOLESCENTES INFRACTORES
DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.
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